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Tepoztlán, Morelos, Agosto del 2013 
El presente Programa Operativo Anual 2013, se formuló con fundamento en los artículos 26 segundo párrafo, 33, 34, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación; Articulo15 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico, y Artículos 38, fracción VII, 49, 54, 55 y 57 de la Ley Orgánica Municipal. 
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Unidad Responsable de Ejecución 

 
 
 

Gasto corriente 

Inversión 
Recursos 

Municipales 

 
 

Recursos 
Estatales 

 

Ramo 
33 

Fondo 
8 

(FAFEF) 

Ramo 
33 

Fondo 
7 

(FASP)  

Ramo 
33 

Fondo 
5 

(FAM) 

Ramo 
33 

Fondo 
(3) 

(FAISE) 

Otros 
Programas 
Federales 

Oficialía del Registro Civil 338,905.00 338,905.00       
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Mision: 
Nuestra objetivo es que la población tenga una 

nueva visión respecto de sus instituciones públicas, así 
como del personal que en el labora dando respuesta a 
sus necesidades de una manera pronta y eficaz, 
generando con ello una interacción entra la población y 
su gobierno.  
 

El Registro Civil Es Una Institución Pública de 
carácter administrativo, establecida y regulada por la 
ley, que tiene su fundamento legal en lo dispuesto por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su artículo 130 penúltimo párrafo, el cual tiene como 
objetivo autorizar y dar fe de los actos constitutivos y 
modificativos del estado civil de las personas, mediante 
los oficiales del registro civil así como de aquellos que 
ante él se realizan, conservándolos en libros especiales. 

Nuestra misión como Oficialía del Registro Civil del 
municipio de Tepoztlán, Morelos es dar respuesta 
rápida y eficaz a la población en la tramitación de sus 
actos, logrando con ello el reconocimiento de nuestra 
población como una institución que cumpla con las 
expectativas de los usuarios. 
 

Visión: 
 

Nuestra objetivo es que la población tenga una 
nueva visión respecto de sus instituciones públicas, así 
como del personal que en el labora dando respuesta a 
sus necesidades de una manera pronta y eficaz, 
generando con ello una interacción entra la población y 
su gobierno.  

. 
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Uno de los mayores problemas que se han visto en la población es que la falta de información de los 

usuarios y que a la postre generan un problema a sus intereses, como por ejemplo el registro de los menores de 
edad, toda vez la población ignora el tiempo que tiene o que la ley establece para realizar un registro ordinario y 
evitar con ello los registros extemporáneos y en casos extremos que no sea registrado el menor y no cuente con 
un certeza jurídica de tener una personalidad legal ante la ley, situación que de igual forma genera un mayor 
gasto en tiempo y dinero por parte de los ciudadanos. 

 Así también la población en su gran mayoría en una defunción no da los avisos de las mismas a la 
autoridad competente, ya que la población en general ignora que el trámite que se debe realizar es acudir ante el 
oficial del registro civil y que es el oficial del registro Civil el encargado de Girar la orden de inhumación 
correspondiente a el  encargado de panteón, y no como regularmente hacen, ya que la mayoría de los 
ciudadanos lo primero que hace es enterrar al finado y con posterioridad se da aviso a la oficialía de partes 
ignorando que después de las 24 horas que establece la ley, se fija una multa del 100 salarios mínimos, que si 
bien es cierto la Ley de Ingresos Municipal si se aplica supletoriamente nuestra legislación del Estado podemos 
generar un menoscabo en el patrimonio de nuestra población, ya que tomando en cuenta el gasto que se genera 
por los tramites de defunción si le aunamos el pago de una multa de aproximadamente $6,000, podemos generar 
un grave daño a la economía de nuestra población, por ello considero pertinente que se haga publicidad respecto 
de los lineamientos a seguir en caso de que se encuentren en los supuestos anteriores, o en muchos de los casos 
se acude directamente con el Ayudante municipal para que sea él quien gire la orden de inhumación y el 
respectivo permiso a el panteón municipal y de manera errónea los ayudantes municipales en algunas ocasiones 
han realizado ordenes de inhumación de su parte, situación problemas legales.  

 
Otro problema de nuestra sociedad en general es la incertidumbre que se genera al no estar casado 

legalmente  viviendo en unión libre o concubinato, ya que con ello no se tiene la certeza de que pasara en caso 
de deceso de alguno de los concubinos, o en su caso los problemas que se tienen en los tramites diversos en los 
cuales se solicita el acta de matrimonio para poder ser acreedor a algún beneficio, aunado a lo anterior la ley 
señala diversos requisitos para poder adquirir los mismos derechos que le son inherentes a la esposa habida en 
matrimonio legal, problema q en algunas ocasiones se genera no por el desinterés de las personas, si no por 
cuestiones económicas para poder contraer matrimonio civil.    



 

III DIAGNÓSTICO DEL SECTOR 
 

Programa Operativo Anual 2013 del H. Ayuntamiento de Tepoztlán. 6 

 
Fortalezas: 

Contamos con personal administrativo capaz, preparado y eficaz con muchas ganas de trabajar y de 
cambiar el concepto que la mayoría de la gente regularmente tiene tanto de las instituciones públicas, así como 
del personal que en ellas laboran, es por ello que  el personal a mí cargo brinda una excelente atención al público 
la cual se hace de manera pronta y eficaz atendiendo a cada persona con calidez, dando un trato amable y 
cordial a nuestros usuarios. 
 

 
Oportunidades: 

La coordinación que se pudiera tener con el DIF municipal generaría beneficios para aquellas personas de 
escasos recursos que no tienen acceso a diversos servicios como es la expedición de actas de matrimonio o acta 
de nacimiento, por lo que con el apoyo de dicha dependencia se podría otorgar a la población diversos beneficios 
y servicios a los que normalmente no tendría acceso. 
 

 
 
 
 
Debilidades: 

La falta de recursos para poder realizar las campañas a realizar por parte de la oficialía del Registro Civil de Tepoztlán, Morelos. 

 
 
Amenazas: 

La falta de interés por parte de la ciudadanía podría constituir una grave amenaza para la realización de los 
objetivos planteados. 
 
 



 

IV RESULTADOS ESPÉRADOS  
AL FINAL DEL EJERCICIO FISCAL 
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Resultados esperados al finalizar el ejercicio fiscal  

Que al término de la administración del Registro Civil sea reconocido como una institución de ayuda a la Ciudadanía, eficiente y 
capacitado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

V  C O N S U L T A  C I U D A D A N A 
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D e m a n d a ( s ) Proyecto con el que se atenderá la demanda Localidad 

 Fortalecimiento de la actividad turística del Municipio. Tepoztlán Morelos 

 Imagen urbana (combate al grafiti). 

Comercialización de productos turísticos 
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Unidad Responsable de Ejecución: Dirección de Turismo 
Proyecto Institucional: Fortalecimiento de la actividad turística del Municipio 
 

Objetivo(s): 
 Fortalecimiento de productos turísticos existentes en el municipio, a través de la 
capacitación, promoción y difusión e imagen urbana. 

Observaciones: 

Sujeto a disponibilidad presupuestal. 

 

Vinculación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 Programa municipal y 
objetivo de vinculación. 

Gabinete Objetivo Estrategia (s) 
Desarrollo Económico 
Sustentable 

Que la población tenga la 
posibilidad de mejorar su nivel 
de vida a través de generar las 
condiciones necesarias para el 
desarrollo, impulsando 
proyectos productivos y 
fortaleciendo todas las 
actividades económicas 
municipales siempre teniendo 
como premisa fundamental 
asegurar y mejorar la ecología 
integral municipal 

*Acelerar y fomentar el aprovechamiento del Potencial 
Turístico fortaleciendo el Programa de Pueblos Mágicos 
de la Secretaría Federal de Turismo y atrayendo 
acciones y recursos de otros programas turísticos 
estatales y federales.  
  
 
 

 

 

 
Clasificación funcional 

Función: 
 

Turismo Subfunción:  
* Turismo * Hoteles y Restaurantes 

 
Información financiera 

Concepto 
Cantidad  

(Miles de pesos) 

Programación trimestral (Miles de pesos) 
Observaciones 

Primero Segundo Tercero Cuarto 

Gasto 
Corriente 

$252,000.00 $84,000.00 $84,000.00 $84,000.00 $84,000.00  

 
Total de Población beneficiada:  41,629,  Hombres: 20 291, Mujeres:21,338 

 

Resultados esperados al finalizar el ejercicio fiscal  

Lograr la base del  fortalecimiento del sector turístico, en  productos y servicios ofrecidos.  
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Indicadores ligados a los resultados 

Estrategias 
 

Factor crítico  
de éxito 

Denominación del 
indicador 

Tipo de indicador 
Dimensión del 

indicador 
Fórmula  
de cálculo 

Unidad 
de 

medid
a 

Meta 
2013 

Programación 
trimestral Observacione

s 
1º 

2
º 

3
º 

4º 

Brindar Atención 

Personalizada a los 
ciudadanos que 
soliciten algún 
trámite de actos 
registrales  

Que 

todos 
los 
solicita
ntes 
obteng
an la 
inform
ación y 
el 
servici
o en  
tiempo 

y 
forma 
requeri
do 

1.Atención a la 

ciudadanía 

Gestión Calidad Solicitudes 

Atendidas/Solicitudes 
recibidas 

Solicitud 100 

%  

100

% 

100

% 

100

% 

100

% 

 

Apoyar a las 
personas que no 
cuentan con su 
registro de 
nacimiento o 
matrimonio 

Contar 
con el 
person
al 
capacit
ado 
para 
sus 
funcio
nes. 

2. 
Capacitación 
personal 

Estratégico Calidad Cursos 
Impartidos/Cursos 
Programados en 
Dirección General del 
Registro Civil. 

Curso 100% 100
% 

100
% 

100
% 

100
% 

Meta sujeta a 
demanda de 
la 
ciudadanía. 

Solicitar un 
capturista de datos 

Que la 
mayor 
de los 
datos 
estén 
digitali
zadas 
y 

3.Digitalización 
de archivos 

Estratégico Eficacia Archivos 
digitalizados/archivo
s existentes 
programados. 

Documento. 100% 100
% 

100
% 

100
% 

100
% 

Meta sujeta a 
disponibilidad 
presupuestal  
suficiencia de 
personal y 
tiempo. 
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disponi
bles 
para la 
ciudad
anía.  

Detectar a los 
ciudadanos que no 
cuentan con su 
documento oficial 
de identidad para 
realizarle su registro 
de nacimiento. 

Lograr 
el 
increm
ento 
de 
registr
os en 
los 
actos 
registr
ales 

4- Realización 
de campañas 
de Registro 
Civil 

Estratégico Calidad Campañas 
realizadas/ 
campañas 
programadas 

Campaña 100% 100
% 

100
% 

100
% 

100
% 

Meta sujeta a 
disponibilidad 
presupuestal 
y a la 
respuesta por 
parte de la 
ciudadanía.  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Unidad Responsable Ejecución: Dirección de Turismo. 
Proyecto de inversión: Fortalecimiento de la actividad turística del Municipio 

Objetivo(s): 
Fortalecimiento de productos turísticos existentes en el municipio, a través de la 
capacitación, promoción y difusión e imagen urbana. 

Observaciones: 

Sujeto a disponibilidad presupuestal 
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Vinculación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 Programa Municipal y 
Objetivo de 
vinculación. 

Eje Rector Objetivo Estrategia (s) 

Desarrollo Económico 
Sustentable 

Que la población tenga la 
posibilidad de mejorar su 
nivel de vida a través de 
generar las condiciones 
necesarias para el desarrollo, 
impulsando proyectos 
productivos y fortaleciendo 
todas las actividades 
económicas municipales 
siempre teniendo como 
premisa fundamental 
asegurar y mejorar la 
ecología integral municipal 

*Acelerar y fomentar el aprovechamiento del Potencial 
Turístico fortaleciendo el Programa de Pueblos Mágicos 
de la Secretaría Federal de Turismo y atrayendo 
acciones y recursos de otros programas turísticos 
estatales y federales.  
  
 

 

Programa: 
 
Objetivo: 

Clasificación funcional 

Función:    Turismo Subfunción: * Turismo * Hoteles y Restaurantes 

Beneficio social y / o económico con la realización del proyecto 
Fortalecimiento del desarrollo económico del sector turístico, incrementando la derrama económica, generando estabilidad y nuevos empleos. 

Información financiera 

Concepto 
Cantidad  

(Miles de pesos) 

Programación trimestral (Miles de pesos) 

Primero Segundo Tercero Cuarto 

Total de Gasto de Inversión 29,158,905.00 
 

    

RAMO 33, Fondo “X”      
Otros Programas Federales 15,000,000.00 3,000,000.00 3,000,000.00 4,000,000.00 5,000,000.00 

Recursos Estatales 10,000,000.00 2,000,000.00 2,000,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00 
Recursos Municipales 4,158,905.00 1,039,726.25 1,039,726.25 1,039,726.25 1,039,726.25 

Total de Población beneficiada:  41,629,  Hombres: 20 291, Mujeres:21,338 

 
  
 

Resultados esperados al finalizar el ejercicio fiscal  

Propietarios de inmuebles beneficiados; así como una nueva imagen urbana más arraigada a la arquitectura original de Tepoztlán. 
Inmuebles públicos remodelados en beneficio de la población, garantizando instalaciones dignas para cualquier tipo de evento. 
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Señalamientos uniformes, colocados en puntos estratégicos, para una mejor vialidad y localización de atractivos turísticos. 

 

Indicadores ligados a los resultados 
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Componentes de Inversión 
 

Estrategias 
Factor 
crítico  

de éxito 

Denominación 
del indicador 

Tipo de 
indicador 

Dimensión 
del 

indicador 

Fórmula de 
cálculo 

Unidad de 
medida 

Meta 
2014 

Programación trimestral 
Observaciones 

1º 2º 3º 4º 

Gestión ante 
las instancia 
correspondient
es 

Cambio de 
fachadas Av.  
Revolución 

Fachadas 
realizadas 

Estratégico Cobertura No. De fachadas  
terminadas 
_________ x 100 
No. De fachadas 
gestionadas 

Impacto 100% 10%   20% 20% 50%  

Adquisición de 
vehículo, este 
bien será 
utilizado para 
transporte de 
personal a las 
dependencias 
federales y 
estatales, así 
como la 
promoción 
turística en 
todas las 
localidades del 
municipio. 

   Vehículo          Transporte 
de funcionarios 

Estratégico Cobertura 
Estatal y 
Nacional 

No. De diligencias Impacto 100% 100% 100% 100% 100%  

Comercializaci

ón de 
productos y 
servicios de 
Tepoztlán 
 
 
 

Incremento 

de actividad 
turística. 

Comercialización Estratégico Cobertura  No. De productos 

o servicios 
canalizados  
__________ x 100 
cierre  de venta 

Impacto 100% 100% 100% 100% 100%  

Lanzamiento 
de la Ruta a 
través de la 
tierra. 

Activación de 
producto 
turístico 

Comercialización Estratégico Cobertura No. De productos 
o servicios 
canalizados 
_________ x 100 
cierre  de venta 

Impacto 100% 100% 100% 100% 100%  

Material 
publicitario 

Dotación de 
kit 
publicitario  

Folletería Estratégico Cobertura No. De Folletos 
repartidos 
 

Impacto 100% 100% 100% 100% 100%  
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Componente de inversión:  

Objetivo y/o 
justificación 

Población 
beneficiada 
y municipio 

(s) 

Cantidad 
(Miles de pesos) 

Programación de gasto trimestral (Miles de pesos) 
 
Observaciones Primero Segundo Tercero Cuarto 

Fortalecimiento de 
productos turísticos 
existentes en el 
municipio, a través de la 
capacitación, promoción 
y difusión e imagen 
urbana. 

Todo el 
Municipio 

Total 
20,158,905.00 

 158,000.00  9,500,000.00 10,500,000.00 

 

 
Hombres y 
Mujeres 
 
Total: 
41,629 

Federal 
11,000,000.00   4,000,000.00 7,000,000.00 

Estatal 
7,000,000.00   3,500,000.00 3,500,000.00 

Municipal 
2,158,905.00 158,000.00  2,000,000.00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C o n t r o l   y   E v a l u a c i ó n   p o r   P r o y e c t o 
Proyecto Control Periodicidad Reporte / Resultado Medidas 

Correctivas 

Remodelación de 
fachadas en Av. 5 de 
mayo. 

Supervisión en 
coordinación con obras 
públicas, evidencia 
fotográfica, supervisión 

Quincenal Oficios informativos, 
carpeta de control, 
cronología de avances. 

Supervisión quincenal 
de avances de 
acuerdo a tiempos 
programados. 
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de tiempos 
programados. 

Señalamientos en el 
municipio de 
Tepoztlán 

Supervisión de 
colocación de acuerdo 
al proyecto propuesto, 
evidencia fotográfica, 
supervisión de tiempos 
programados. 

Semanal Oficios informativos, 
carpeta de control, 
cronología de avances. 

Supervisión semanal 
de avances de 
acuerdo a tiempos 
programados. 

Remodelación de 
techumbre del 
Auditorio Ilhuicalli 

Supervisión de 
colocación de acuerdo 
al proyecto propuesto, 
evidencia fotográfica, 
supervisión de tiempos 
programados. 

Quincenal Oficios informativos, 
carpeta de control, 
cronología de avances. 

Supervisión semanal 
de avances de 
acuerdo a tiempos 
programados. 

Adquisición de 
Vehículo  

Bitácora de 
autorización para 
salidas de trabajo. 

Semanal Oficios informativos, 
carpeta de control y 
mantenimiento. 
Bitácora de 
kilometraje. 

Supervisión de 
vehículo en perfecto 
estado.  


